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*AÑo DE IA aNDAD, TA PAz Y EL DEilRROLLO "
,

RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No 0?14-20?3 -A - M»C/Q-C

Camanti, O1 de Nouiembre del2023

a

EL ALCALDE DE I,A MUMCIPALTDAD DISTRITAL DD CAMANTI
DE LA pRowucrA DE ewsprcAucm¿ p'r,otó¡t cusco.

IZTSffi:
El Informe N"0178-2023-MDC-OPP/ RYCP, de fecha O1 de nouiembre del

2023, emitido por la CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma, Jefa de la Oftcina de
Planeamiento g Presupuesto, sobre incorporación de saldo de balance en el PIA
2023; al Rubro Recursos Direetamente Recaudad.os- Vigencia de Minas; g,

CONSIDDRANDO:
Que, de acuerdo ol Artículo 194o de la Constitución Política del Estad.o,

modificado por Ia Leg de Reforma constitucional N" 2z68o g N" sosos,
corucordante con el Art. il del Título prelíminar d.e la Lea 2TgZ2, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Polítíca, Económica A Administratiua en los asuntos de su competencia,
corresparldiendo ctl 'íconcejo Municipal tas funciones normatiaas
fiseo.lizadora.s" g la*Alcaldía funciones ejecutiaas,,.

Que, el inciso 6) del Art. 20' d.e la Leg N" 21922 - Lea orgánica d.eMunicipalidades, consid.era como una d.e tas atribuciones d.el Atcád.e la de dictar
Decretos y Resoluciones de Alcatdía, con sujeción a las leyes g ord.enanzas

Que, el Art. 50'del Decreto Legistatiuo No L44o - Leu d.e sistema Nacional
de Presupu esto Público, regula la irucoryoración d.e magores ingresos, indba so.1
Las incorporaciones de maAores ingresas públicos que se generen como
consecuenc,ia de Ia. percepción de determínados ingresos no preuktos o

res a las contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites
máximos de incorporación d.eterminad.os por el Ministerio de Economía AFinanzas, en consistencia con las reglas ftscales uigentes, conforme q lo
establecido en el presente artículo, A son aprobados mediante resolución d,elTitular de la Entidad. cuand.o prouienen de (...) 3. .Los saldos de balance,
constituidos por recursos financieros prouenientes de fuente d.e ftnanciamiento
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distínta a Recursos Ordinarios, que ruo Lwyan sido utilizados al 31 de diciembre
del año fiscal. Los saldos de balance son regístrados financieramente anando se
determine su cuantía, g mantienen la firualidad para los que fueron asignados en
el mareo de las disposiciones legales uigentes. En caso se haga cumplido dicha

finalidad, tales recursas se pueden incorporar pqra financiar otras acciones de
la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de líbre disponibilidad de
aanerdo con la normatiuidad uigente. (...)

Que, la Directiua N"005-2022--EF/ 50.07, aprobado por Resolución
Directaral N" 002-2022-EF/50.01" Directiua para la Ejecución Presupuestariao
en stt Art. 23, inciso 23.2. Conforme al artículo 5O' del Decreto Legislatiuo No

1440, los recursos ftnancieros distintos a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios que na se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fi.scal
constitugen saldos de balance A son registrados financieramente anando se
determine su anantía. Durante la ejecacíón presupuestaria, dichos req)rsos se

incorporar, sujetdndose a los límites máxímos de incorporación que se
apnteben mediante Decreto Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2
del artículo 50" del Decreto Legislatiuo 1440, g se destinan para financiar la
creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran
maAor financiamiento, dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos

financieros incorporados mantienen la fi.nalidad para" los caqles fueron
asignados en el marco de las disposiciones legales uigentes. En caso se haya
cumplido dicha finalidad, tales recl.trsos se pueden incorporar para financiar
otras acciones de la Entidad, siempre g cuando seqn de libre disponibilidad de
acaerdo con la normatiui.d.ad uigente.

Que, mediante Informe de uisto, la cPC. Raxana y. cusihuamaru htma,
Jefa de la Oficina de Planeamiento g hesupuesto, indica que por Informe N"
009-2023-LTP-OPP-MDC, se informa los saldos d.e balance d.e ejeatción
presupuestal por toda fuente de fínanciamiento, informe en el que consta que
existe saldo en el Rubro Reanrsos Directamente Recaudados-Vigencía d.e Minas
por lo que solicita se autorice la incorporación del sald"o d"e balince d.el períod.o
2022 al Presupuesta Instítucionql det año 2023 del monto d.e Veintiséis Mit Con
00/ 100 Soles, así como la distribución de los mi"smos, uía acta Resoluüuo d.el
Titular del Pliego, monto que será" asignado para la elaboracíón d.e estudios g
proyectos de pre inuersión g expedientes técnicos

Estando a las atríbuciones conferidas A de conformíd.ad. con el Inc, 6 det
Art. 20o g en concordancia con el artículo 43o de la LeA Orgánica de
Municipalidad"es, Leg 2 7 9 72
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S^E-R.ESUELVE:

enticut o PRIMERo., -AUT0\RIZAR, la Incorporación de Saldo de
Balance d.el ejercicio fiscal2022, para. el año fiscal 2023, por la suma de S/. 26,
00O.OO (Veintiséis Mil Con 0O/ 1A0 Soles, al rubro 09 -RDR para la elaboración
de estudios A proAectos de pre inuersión g expedíentes técnícos, acuerdo al
siguiente detalle:

INGRESOS EN SOLES

Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados

Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados-V.Minas

19.11.11 Saldo de Balance 26,000.00

TOTAL, INIGRESOS 26 000.00
Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados

Rubro
Programa
Prod Pry

Actividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Secuencia Funcional

:09
: 9002
:24ü621
: 60000032

:03
: 006

: 00'10

Recursos Directamente Recaudados
Asignaciones Presupuestarias que no Resulten en Productos
Estudios de Pre lnversión
Estudios de Pre lnversión

Planeamiento, Gestión y Reserva de Contíngencia
Gestión

I nfraestructura y Equipamiento

ELABORACIÓT'¡ OE ESTUDIOS DE PRE INVERSÉN Y
EXPEDIENTES TÉCNICOS

de Gasto

: 0026
: Gastos de

ARTICULO S,EGUNDO, . ENCARGAR, a la Jefa de la Oficina de
Planeamiento Presupuesto a contabilidad er anmplimiento de la presente
Resolución g la ejeanción de los trdmites que resulten necesarios d.e a.cuerd.o a
L"a;

ARTICIIrc TERCERO. 'ENCAf<GAR, a ta oftcina de Seryetaría
General la notifi.cación g dístribución d.e la presente Resolución.

REGÍ,S"R^ES.E, úaptess s ARcHfvESE.

ras H

uisición de Activos no Financiero 26,000.00Gen. Gasto 2,6

TOTAL RUBRO 09 * ReGu rsos Directamente Recaudados

26,000.00- RECURSO

TOTAL EGRESOS 26,000.00
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